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Por razones de seguridad, se procedió a evacuar a varias comunidades
Hasta el momento no se tienen reporte de lesionados
Petróleos Mexicanos de inmediato dio parte a la PGR

Veracruz, Ver.- Petróleos Mexicanos informa que a las 2 de la mañana de hoy, el sistema SCADA detectó una
pérdida de presión inusual en seis puntos de diferentes ductos en el estado de Veracruz ocasionados por actos
premeditados, por lo que de inmediato suspendió el suministro de gas natural por dichas líneas.

La baja de presión fue ocasionada por explosiones en los siguientes puntos:

Válvula de seccionamiento del gasoducto de 48 pulgadas de gas natural Cactus-San Fernando, a la altura
del Municipio La Antigua, sin que se presentara incendio. Sin embargo, por la fuga Protección Civil Estatal
está evacuando a los habitantes que viven cerca de este punto.

1.

Válvula de seccionamiento en el mismo gasoducto de 48 pulgadas  a la altura del Río Actopan. En este
lugar se registró un incendio.

2.

Trampa de diablos del gasoducto de 48 pulgadas Zempoala- Santa Ana, a la altura de Delicias, sin incendio.3.
Válvula de seccionamiento en el gasoducto de 30 pulgadas Minatitlán- México y en el LPG ducto de 24
pulgadas Cactus-Guadalajara, con incendio.

4.

Válvula de seccionamiento en el mismo gasoducto de 30 pulgadas, LPG ducto de 24 pulgadas y poliducto
de 12 pulgadas en el Municipio La Balastrera, con incendio.

5.

Cruce aéreo Algodonera en el gasoducto de 30 pulgadas Minatitlán-México, LPG ducto de 24 pulgadas y
Oleoducto de 30 pulgadas, con incendio.

6.

Los cuatro incendios se encuentran controlados por personal de la paraestatal y protección civil estatal y municipal.

Hasta el momento no se han registrado lesionados, ni daños fuera de las instalaciones de PEMEX.

Petróleos Mexicanos está trabajando para restablecer el suministro de hidrocarburos a la brevedad.

La paraestatal dio parte de inmediato de estos hecho a la Procuraduría General de la República.

Asimismo, lamenta las molestias ocasionadas a los habitantes de las comunidades cercanas, así como a sus
clientes y seguirá informando conforme se desarrollen los acontecimientos.

 

 

 


